RES. 260/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007727, Ent. N° 6003/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 1700571300, para la adquisición de aditivos para lubricantes;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General –Lubricantes mediante Solicitud Nº 10144297 de fecha 01/06/18, gestionó la compra directa por excepción para la adquisición de aditivos para lubricantes al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 16) del TOCAF, señalándose que el rubro presupuestal 1 cuenta con disponibilidad para el año 2018, en virtud de prórroga automática prevista en el Artículo 228 de la Constitución de la República;
2) que constan las Bases de Condiciones para la contratación de referencia, y la invitación a cotizar a numerosas firmas;

3) que la Gerencia de Abastecimiento, con fecha 30/07/18, realizó el acto de  apertura presentándose: Chevrón, A.Z. Chaitas Sacif, Afton Chemical Corporation, The Lubrizol Corporation y Argentec Química S.R.L. y procedió a la confección de un cuadro comparativo de precios;
4) que  Producción de Energéticos – Gerencia de Lubricantes con fecha 02/10/18, informó que:
4.1) se realizó la evaluación económica de las formulaciones de acuerdo con las tasas de tratamiento de los paquetes de aditivos y la composición de aceites base informadas por los oferentes para alcanzar las especificaciones de cada item. Para ello, se tomó el costo actualizado internado a la fecha de apertura del procedimiento de los aceites base que ANCAP tiene disponibles y los costos unitarios puestos en depósito de los aditivos ofertados, que surgen del cuadro comparativo de precios. Cuando la tasa de los componentes de alguna fórmula no fue informada en la propuesta, se tomó la disponible en la información técnica o la resultante de los pilotos realizados por el Laboratorio de Lubricantes;
4.2) emerge del cuadro comparativo de ofertas elaborado de conformidad con lo establecido en el punto III.9 “Adjudicación” de las bases del llamado que para  los item: I, III, IV, V, VIII, X, XI, XII, XV, XVI, XIX, XX y XXI Afton Chemical Corporation obtuvo el mayor puntaje; para los ítems II-1, II-2, II-3, VI, XIII, XVIII  The Lubrizol Corporation obtuvo el mayor puntaje, para los ítems IX y XIV la oferta que logró el mayor puntaje fue Chevron y para el ítem XXII la puntuación máxima fue para Argentec Química S.R.L.;
4.3) Afton Chemical Corporation propuso una bonificación por volumen de 120 U$S/TM sobre el volumen despachado semestralmente, por la adjudicación por dos años de los ítems I, III, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XIX, XX, XXI y XXII;
4.4) en consecuencia, sería aconsejable adjudicarle a Afton Chemical Corporation los item IX, XIV y XXII aun cuando dicha firma no obtuvo el mayor puntaje para los mismos, como forma de acceder así la bonificación ofrecida equivalente a U$S 119.091, lo que redundaría en el menor costo global de reformulación para el período para el cual se están comprando aditivos;
4.5) atendiendo a las consideraciones realizadas, se recomienda adjudicar a Afton Chemical Corporation los item I, III, IV, V, VIII, IX, X, XI, XII, XVII y XVIII por un monto total de U$S 2:701.870 en condición CFR Montevideo, y a la firma The Lubrizol Corporation los item II-1, II-2, II-3, VI, VII, XVII y XVIII por un monto de U$S 238.712 en condición CFR Montevideo;
4.6) ambas firmas propuestas como adjudicatarias han cumplido en forma satisfactoria en todos los procedimientos de compra en los que han resultado adjudicatarios y los plazos de entrega comprometidos en sus respectivas ofertas resultan aceptables;
5) que la Gerencia Lubricantes, con fecha 08/10/18, informó que el producto Lz7723 incluido en el listado de productos a adjudicar a The Lubrizol Corporation, no había sido cotizado originalmente en su oferta, por lo que solicitan quitarlo del monto a adjudicarle;
6) que la Gerencia Económico Financiera, con fecha 12/10/18, informó que la compra está prevista en el Presupuesto 2019 y 2020, contando el rubro de imputación con disponibilidad presupuestal suficiente;

7) que Servicios Jurídicos, con fecha 05/12/18 no formuló  observaciones  a lo propuesto, pero  indicó que:
7.1) de conformidad con la Resolución de Directorio Nº 1089/10/2017 se delegó en la Gerencia General, la facultad de aprobar la compra en el exterior de petróleo crudo y sus derivados en el marco de las políticas y procedimientos aprobados por el Directorio, así como la compra de aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes, sin límite de monto;
7.2) en la oferta de The Lubrizol Corportation en su Anexo IV se establece la jurisdicción de los tribunales de Ohio y que el presente contrato se regirá por las Leyes de Ohio; respecto a lo cual no se puede expedir por ser Ley extranjera;
8) que la Gerencia General, por Resolución G.G. Nº175/18 de fecha 21/12/18, dispuso:
8.1) adjudicar, condicionado  a la previa intervención del Tribunal, y  al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Numeral 16 del TOCAF, a Afton Chemical Corporation los item I, III, IV, V, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XIX, XX, XXI y XXII, por un monto de hasta U$S 2:701.870,00 en condición CFR Montevideo y a The Lubrizol Corporation los item II-1, II-2, II-3, VI, XII, XvII y XVIII por un monto de hasta U$S 230.512 en condición CFR Montevideo;

8.2) dejar constancia que los gastos de internación y recargos de importación ascienden a la suma de $ 14:995.328,12, el IVA a la importación $ 21:258.212,18 y el  IMESI a $ 4:275.289,45.

En dicho acto administrativo se indica que el monto a efectos del Ordenador asciende a $ 174:909.717,15 y a efectos de la intervención asciende a $329:819.430,30
CONSIDERANDO: que la presente adquisición encuadra en el Artículo 33 del TOCAF, Numeral 16, en la redacción dada por el Artículo 183 de la Ley 19.535 del 25.09.2017, que establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena  administración para la adquisición en el exterior de gas natural petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes”, encuadrando por tanto, la presente adquisición en lo dispuesto por el citado Numeral;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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